




 

 

 

 

 

Ahora bien, de las razones o motivos de inconformidad, esta Unidad de 

Transparencia solicitó rindiera informe justificado la Dirección General de Seguridad 

Pública y Vialidad. 

 

Derivado de lo anterior la Dirección General de Seguridad Pública y Vialidad emitió 

respuesta mediante oficio DGSPyV/DG/0485/2020, firmado por el servidor público 

habilitado mismo que se adjunta al presente para pronta referencia. 

  

Por lo expuesto y fundado a usted Comisionado del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la información y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipio, atentamente pido se sirva: 

Primero: Tener por presentado en tiempo y forma por medio del presente escrito, el 

informe justificado, que se encuentra establecido en los Lineamientos para la 

recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información 

pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total 

de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los  

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, y sea tomado en consideración al momento de 

resolver el presente recurso. 

 

Segundo: Tenga por admisible los archivos adjuntos al presente informe, para su 

análisis y consideración, al momento de emitir su resolución.  

 

 

A F E C T U O S A M E N T E 

 

 

 

 

 

 

ULISES MAURICIO SALAZAR FRANCO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  
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